
 

 

Presidencia de la República del Ecuador 
San Cristóbal, 12 de febrero de 2026 

 Entrega de certificados a nuevos docentes y DECE 

 

Señora vicepresidenta constitucional de la república, María José Pinto; señoras y 
señores ministros, secretarios de Estado y autoridades del gobierno nacional; señoras 
y señores asambleístas; señor Carlos Ortega, presidente del Consejo de Régimen 
Especial de Galápagos; señoras y señores alcaldes; queridos docentes y estudiantes; 
invitados todos: 

Buenos días, San Cristóbal. Hace pocas semanas vivimos un momento similar en Quito 
y hoy lo repetimos con mucho gusto aquí en las Islas Encantadas. Porque el talento de 
nuestros docentes no tiene límites. Al igual que sus colegas en la capital, ustedes 
triunfaron en un concurso técnico y transparente de estándares muy elevados. 
Ustedes superaron esa prueba con excelencia. 

Hoy reconocemos la preparación y su gran esfuerzo. También entendemos que darles 
estabilidad a nuestros docentes es darles estabilidad a los niños.  
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Es darle estabilidad al futuro de cada uno de estos niños que merece tener una 
oportunidad de salir adelante, merece paz y merece progreso. 

Hoy, con la entrega de estos treinta nombramientos definitivos saldamos una deuda 
histórica con esta provincia. Galápagos estuvo relegada durante ocho años de los 
concursos de méritos por falta de gestión y por falta de decisión. Hoy estamos aquí 
para reconocer lo que ustedes por derecho propio se lo han ganado. Este paso 
formaliza su ingreso a la carrera docente y asegura estabilidad para sus familias. Los 
galapagueños también son ecuatorianos. También merecen que el gobierno central 
atienda a cada uno de ustedes. Esos son sus derechos y nosotros estamos aquí para 
respetarlos. 

A nivel nacional hemos recorrido, hemos visitado, pero no podemos olvidarnos de los 
grupos que han sido olvidados en gobiernos pasados. Para mí es prácticamente 
imposible olvidarme de Galápagos ya que estoy casado con una galapagueña y 
asimismo mis hijos también son colonos de Galápagos. Yo no, yo soy comunero de Olón, 
pero ellos sí lo son. Ese fue el último deseo de mi suegro, incluso antes de morir, era 
que sus nietos sean colonos de Galápagos. 

En Galápagos la inversión para estos nuevos docentes se va a ver reflejada 
directamente en el desarrollo de nuestros niños. Son 115.000 dólares que hemos 
invertido. Algo más importante que siempre debemos tener presente, es que una 
educación de calidad también exige cuidado mental y emocional. Eso es lo integral. Al 
darle paz mental a nuestros docentes les damos paz mental a los niños. Les damos paz 
mental al cuerpo administrativo, ya que son los que tienen la responsabilidad de instruir 
y de educar a nuestros pequeños. 

Cumpliendo con la política pública para la erradicación de la violencia sexual, sumamos 
10 nuevos profesionales a los departamentos de consejería estudiantil en las islas. Con 
ellos, Galápagos cuenta ya con 11 especialistas dedicados a proteger nuestra niñez; 
antes había uno. La inversión es de 181.000 dólares.  Además, está proyectada la 
contratación de un poco más de 1.500 profesionales del DECE (Departamento de 
Consejería Estudiantil) adicionales en el régimen Costa – Galápagos. 
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Eso es fortalecer la educación pública. Eso es ayudar también a las familias 
ecuatorianas, y no solo protegerlas en el área de seguridad o en el área de desarrollo 
económico, sino cuando no estemos nosotros aquí, cuando no seamos presidentes, 
alcaldes, prefectos o asambleístas, ese legado va a quedar marcado en la vida de cada 
una de las personas a las cuales nosotros les mejoramos. 

Hemos revertido el abandono de estos departamentos y elevado la cobertura nacional 
del 29% al 54%. Galápagos es una muestra de éxito. Los docentes y psicólogos son los 
guías del cambio social. La educación es la base de un país próspero. Por eso, también, 
vinculamos cada inversión con el desarrollo y la seguridad de los ecuatorianos.  

Hay que atender la educación de diferentes ángulos. No es solo lo que se pueda dar de 
materia, sino dar paz mental, dar seguridad, dar insumos, que los servicios funcionen 
en cada instalación, y que cada uno de los maestros sea tratado con dignidad, y que 
tengan la seguridad de que en los próximos años van a seguir trabajando y van a seguir 
acompañando a estos jóvenes durante su vida. 

Sigamos trabajando con esperanza, con ganas de hacer las cosas bien, porque cada 
avance en la educación es una apuesta segura al presente y al futuro del Nuevo 
Ecuador. Nosotros seguimos aquí luchando y seguimos avanzando porque en eso sí 
logramos superar una y otra vez a la gente que ha querido ser nuestros opositores.  

Nosotros en eso somos incansables. Somos incansables en mejorar la vida de los 
ecuatorianos y también en honrar nuestra palabra de que estamos gobernando para la 
juventud, estamos gobernando para las mujeres que tampoco fueron atendidas 
económicamente y en su desarrollo en los gobiernos pasados y, sobre todo, estamos 
creando una nación más digna, más justa y más próspera.  

Muchas gracias. 

DANIEL NOBOA AZIN 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador 

 

 
 


